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INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que a la diligencia concurre de forma virtual la  
demandante señora NIDIA ARGENIS OME GUZMAN, su apoderado JESÚS 
RICARDO MARTÍNEZ TARQUINO, el demandado JOSE LEONIDAS LOZANO 
GARCÍA  
 

INVENTARIOS Y AVALUOS – AUDIENCIA ART 501 C.G.P. 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE NIDIA ARGENIS OME 
GUZMAN Y JOSÉ LEONIDAS LOZANO GARCÍA 

 
 Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el demandado 
puesto que no concurre con apoderado a esta diligencia a fin de no vulnerar 
el derecho de defensa y contradicción que le asiste al mismo, se suspende 
esta audiencia y para continuar con la misma se señala el día diez (10) de 
agosto del presente año a las dos y treinta de la tarde 2:30 p.m., 

diligencia que se llevará a cabo con o sin la presencia del apoderado de la 
parte demandada.  
 

La presente decisión queda notificada en estrados.  
 
No siendo otro el objeto de la diligencia se suspende para el día 

señalado y el acta correspondiente se firma por la suscrita de forma 
electrónica, siendo las 11:52 a.m. del día 12 de julio de 2022, se levanta la 
audiencia 
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